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I. PRESENTACIÓN 

 

El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ante la necesidad de 

agilizar los procesos administrativos e integrar el marco regulatorio y procedimental 

establecido para automatizar la aplicación de las Retenciones del Impuesto sobre la 

Renta a los pagos de Viáticos, Gastos de Representación, pagos a Juntas 

Examinadoras y Bono Incentivo; pone a disposición de las unidades académicas y 

administrativas de la Universidad, la actualización del procedimiento de 

“Automatización de la Aplicación del Impuesto sobre la Renta a los pagos de 

Viáticos en el Interior, Gastos de Representación, pagos a Juntas Examinadoras y 

Bono Incentivo”. 

 

Este procedimiento se elaboró con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones 

contenidas en el Decreto Número 10-2012 “Ley de Actualización Tributaria” y 

orientar a funcionarios y trabajadores universitarios, en su aplicación. 

 

Este documento contiene la base legal, definiciones, objetivos, normas de 

cumplimiento interno, descripción del procedimiento y diagrama de flujo 

correspondiente. 
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II. AUTORIZACIÓN 

 



 

3 
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III. BASE LEGAL 

1. Constitución Política de la República de Guatemala. 

2. Ley del Organismo Judicial. 

3. Decreto Número 4-2012 Disposiciones para el Fortalecimiento del Sistema 
Tributario y el Combate a la Defraudación y al Contrabando. 

4. Decreto Número 10-2012 Ley de Actualización Tributaria y su Reglamento. 

5. Código Tributario Decreto Número 6-91. 

6. Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

7. Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma). 

8. Manual de Clasificación Presupuestaria de Renglones de Gasto para la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, abril 2018. 

9. Reglamento de Gastos de Representación, Viáticos, Gastos conexos y Gastos 
por atención y protocolo de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
Aprobado por el Consejo Superior Universitario mediante Punto Octavo, Inciso 
8.1 del Acta No. 20-2014, de sesión celebrada el 12 de noviembre de 2014, y 
reformado mediante Punto Cuarto, Inciso 4.1 del Acta No.09-2017, de sesión 
celebrada el 24 de mayo de 2017. 

10. Normativo del Bono Incentivo por la Prestación de Servicios en Proyectos 
Autofinanciable, aprobado por el Consejo Superior Universitario, según Punto 
Tercero, Inciso 3.3, Acta No. 01-2001, de fecha 05 de febrero de 2001. 
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IV. OBJETIVOS 
 

a) Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto Número 10-2012 
“Ley de Actualización Tributaria”. 
  

b) Orientar a funcionarios y trabajadores universitarios, en el procedimiento de 
Automatización de la Aplicación del Impuesto sobre la Renta a los pagos de 
Viáticos en el Interior, Gastos de Representación, pagos a Juntas Examinadoras y 
Bono Incentivo. 

c) Determinar los pasos, actividades y responsabilidades de las personas 
involucradas en el proceso. 

d) Simplificar, viabilizar y normalizar el procedimiento para la Automatización de la 
Aplicación del Impuesto sobre la Renta a los pagos de Viáticos en el Interior, 
Gastos de Representación, pagos a Juntas Examinadoras y Bono Incentivo. 

 

V. DEFINICIONES  
 
Para efectos del presente procedimiento, se entenderá como: 
 

1) Expediente de liquidación: Planilla de Liquidación de Fondo Fijo y Liquidación de 
Cheque Voucher. 
 

2) Otras Rentas de Trabajo en relación de dependencia: De acuerdo con lo que 
establece el Decreto Número 10-2012, Ley de Actualización Tributaria, Libro I, 
Impuesto Sobre la Renta, Capítulo Único, Artículo 4, numeral 2, Rentas de Trabajo, 
el pago de Rentas de Trabajo debe hacerse a personal con relación de 
dependencia; por consiguiente, de no ser así, el pago efectuado a personal que no 
haya tenido relación de dependencia durante el período fiscal en que se efectúa el 
pago, deberá liquidarse por medio de  factura. En caso de utilizar factura especial se 
procederá de acuerdo con lo que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado     
-IVA-, Decreto Número 27-92, del Congreso de la República. Las Rentas de Trabajo 
son: pagos de Viáticos en el Interior, Gastos de Representación, pagos a Juntas 
Examinadoras y Bono Incentivo. 

 
3) Renta acreditada: son los ingresos percibidos por el trabajador, los que constituyen 

la base para el cálculo del impuesto. 
 

4) Bono Incentivo: Es el pago económico para el personal (docentes, investigadores y 
administrativos) en relación de dependencia con la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, ya sea por premio o proyectos adicionales basados en resultados, fuera 
de su horario de trabajo, debidamente autorizados por el órgano de dirección 
competente. 
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VI. NORMAS DE CUMPLIMIENTO INTERNO 

1) Quienes intervienen en el procedimiento para la “Automatización de la Aplicación del 
Impuesto Sobre la Renta a los pagos de Viáticos en el Interior, Gastos de 
Representación, pagos a Juntas Examinadoras y Bono Incentivo”, deben cumplir 
con lo estipulado en el presente procedimiento. 
 

2) Este procedimiento aplica únicamente a las otras Rentas de Trabajo en relación de 
dependencia, percibidas a partir del 01 de enero del 2013, por los trabajadores de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala nombrados y/o contratados con cargo a 
los renglones presupuestarios 011, 021, 022, 023 y 031 de conformidad con lo que 
establece el Decreto Número 10-2012 Ley de Actualización Tributaria. 

 
3) Para la aplicación del Impuesto sobre la Renta a los pagos de Viáticos en el Interior, 

Gastos de Representación, pagos a Juntas Examinadoras y Bono Incentivo, se 
deben generar dentro del –SIIF- los formularios siguientes: 

 
a) Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Combustibles y Gastos 

Conexos, Form. V-1A 
b) Formulario de Liquidación de Viáticos, Combustibles y Gastos Conexos, 

Form.    V-2A 
c) Planilla de Liquidación y Reintegro de Fondo Fijo, Form. SIC-12 
d) Gastos de Representación Form. V-4 
e) Reporte de Otras Rentas de trabajo en Relación de Dependencia Form. V-5 
f) Recibo de Pago de Bono Incentivo, Form. V-6  
g) Recibo de Pagos a Miembros de Juntas Examinadoras, Form. V-7 

 
Aplicando dichos formularios a todos aquellos procedimientos que se encuentren 
relacionados con estos. 
 

4) Los pagos definidos como Otras Rentas de Trabajo realizados a otras personas que 
no tienen relación laboral con la Universidad de San Carlos de Guatemala, de 
acuerdo a lo que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, serán 
considerados como proveedores y deben adjuntar la factura correspondiente para 
su liquidación. 
 

5) Cuando se elabore el formulario para trámite de pago de Otras Rentas de Trabajo 
en relación de dependencia, el Sistema Integrado de Información Financiera -SIIF- 
realizará de forma automática los registros correspondientes con el fin de hacer el 
ajuste de la renta imponible del trabajador; el sistema indicará el valor del 
descuento de Impuesto sobre la Renta -ISR- a aplicar en los casos que la Renta 
este afecta, de acuerdo con los escenarios siguientes: 

 

a. El trabajador tiene relación de dependencia y el contrato o nombramiento está 
activo, pero ya se aplicó el Impuesto sobre la Renta -ISR- en la nómina normal 
de diciembre del año correspondiente. 
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b. El trabajador tiene relación de dependencia y el contrato o nombramiento está 
activo, pero ya se aplicó el Impuesto sobre la Renta -ISR- (de acuerdo a 
planificación de la Unidad de Sueldos y Nombramientos) en la nómina normal del 
mes en que se está realizando el trámite y la relación laboral del trabajador 
finaliza en ese mismo mes. 
 

c. El trabajador tuvo relación de dependencia durante algún período de tiempo 
durante el ejercicio fiscal, sin embargo, al momento de realizar el trámite de pago 
de Otras Rentas de Trabajo en el mismo ejercicio fiscal, la persona ya no tiene 
relación laboral, por ende, el contrato o nombramiento ya no está activo. 
 

Para todos los casos, de no proceder el pago de Otras Rentas de Trabajo, el 
formulario debe ser anulado en el sistema para no afectar la renta del trabajador. De 
no ser así, aumentará la renta afecta del trabajador y por consiguiente el Impuesto 
sobre la Renta -ISR- a pagar. Asimismo, será responsabilidad del tesorero o 
personal designado, de retener el descuento de Impuesto sobre la Renta indicado 
por el Sistema Integrado de Información Financiera -SIIF-, valor que, a su vez, debe 
depositarse en las cuentas bancarias asignadas de la Universidad. 

6) Los expedientes que generen otras rentas de trabajo deben ser tramitados y 
liquidados por medio del procedimiento de Compra y Pago por Fondo Fijo. 
 

7) Todo expediente de liquidación de fondo fijo que contenga retenciones de Impuesto 
sobre la Renta por otras rentas de trabajo, debe ser liquidado ante el Departamento 
de Contabilidad dos días (2) hábiles antes de finalizar el mes en que se retuvo el 
descuento para cumplir con el calendario tributario del mes inmediato siguiente de 
haber efectuado la retención del Impuesto sobre la Renta -ISR- y ser remesado 
oportunamente a la Administración Tributaria.  
 

8) Para efectos de liquidación de Fondo Fijo, el Tesorero o personal designado debe 
adjuntar los formularios de pago por otras rentas de trabajo, el reporte de 
retenciones con cargo a la cuenta contable: Descuento -ISR- Empleados 
2.1.08.0.07.000 generado desde el Sistema Integrado de Información Financiera     
-SIIF-; asimismo, la boleta de depósito original del descuento realizado la cual debe 
ser también adjuntada electrónicamente en el sistema.  
 

9) El Tesorero o personal designado debe validar la información previo a trasladar 
electrónicamente en el -SIIF- a Auditoría Interna, la liquidación que contenga 
únicamente el expediente de otras rentas de trabajo. 
 

10) Cuando Auditoría Interna evalúa el expediente de Compra y Pago por Fondo Fijo y 
lo traslada en el -SIIF-, automáticamente valida la información del reporte de Otras 
Rentas de Trabajo del -ISR-.  

 
11) El Profesional designado en la División de Administración de Recursos Humanos, 

mensualmente debe verificar, aplicar y ajustar la renta de trabajo del trabajador en 
relación de dependencia, en el Módulo del -SIIF- Gestión Automatizada de Sueldos, 
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según corresponda, con base a los reportes generados de otras rentas de trabajo en 
relación de dependencia. 

12) La remesa del Impuesto sobre la Renta -ISR- en concepto de otras rentas de 
trabajo generada por la División de Administración de Recursos Humanos y 
Auditoría Interna, debe presentarse dos (2) días hábiles antes del vencimiento al 
Departamento de Contabilidad de la Universidad, considerándose los plazos 
establecidos en la Ley. 
 

13) Para efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales establecidas, deben 
considerarse los plazos siguientes: 

 
a. La División de Administración de Recursos Humanos, trasladará a Auditoría 

Interna, la remesa del Impuesto sobre la Renta -ISR- en relación de 
dependencia, antes de los cuatro (4) días hábiles al plazo de su vencimiento. 
 

b. Auditoría Interna trasladará al Departamento de Contabilidad dos (2) días hábiles 
antes del plazo de su vencimiento. 
 

c. El Departamento de Contabilidad dentro de los dos (2) días hábiles antes del 
plazo de vencimiento, emitirá Oficio de Orden de Pago del Impuesto 
correspondiente al Departamento de Caja, para hacer efectivo el pago el mismo 
día en que fue emitido el Oficio. 
 

14) La Universidad de San Carlos de Guatemala pondrá a disposición de los 
trabajadores la consulta, con opción de impresión, de la Constancia de Retención 
del Impuesto Sobre la Renta así como el Detalle de la Renta Acreditada en el portal 
electrónico del Sistema Integrado de Información Financiera -SIIF- Gestión 
Automatizada de Sueldos, en la dirección electrónica http://siif.usac.edu.gt/Nomina. 

 
 

VII. FORMULARIOS 

a. Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Combustibles y Gastos Conexos, 
Form. V-1A 

b. Formulario de Liquidación de Viáticos, Combustibles y Gastos Conexos, Form.    
V-2A 

c. Planilla de Liquidación y Reintegro de Fondo Fijo, Form. SIC-12 
d. Gastos de Representación Form. V-4 
e. Reporte de Otras Rentas de trabajo en Relación de Dependencia Form. V-5 
f. Recibo de Pago de Bono Incentivo, Form. V-6  
g. Recibo de Pagos a Miembros de Juntas Examinadoras, Form. V-7 

http://siif.usac.edu.gt/Nomina
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VIII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Título del Procedimiento: Automatización de la Aplicación del Impuesto sobre la Renta 
a los pagos de Viáticos en el Interior, Gastos de Representación, pagos a Juntas 
Examinadoras y Bono Incentivo. 

 Hoja 1 de 1 
  
No. de formas: 0  

Inicia: Tesorería de Unidad Ejecutora Termina: División de Administración de Recursos Humanos 

Unidad Puesto 
Paso  
No. 

Actividad 

Tesorería de Unidad 

Ejecutora 
Tesorero o Personal 

Designado 

1 

Elabora formulario en el -SIIF- sobre los pagos de 
Otras Rentas de Trabajo en Relación de 
Dependencia, según corresponda a los 
procedimientos por tipo de pago. 
 

2 
Certifica disponibilidad y genera formulario de Otras 
Rentas de Trabajo en Relación de Dependencia en 
el -SIIF- según lo establecido en la norma 5. 

3 

Conforma expediente de liquidación de Otras 
Rentas de Trabajo según el Módulo I del Sistema 
Integrado de Compras, Procedimiento de compra y 
pago por Fondo Fijo, adjuntando: 

a) Reporte de Otras Rentas de Trabajo en 
Relación de Dependencia. 

b) Formulario respectivo. 
c) Original de boleta de depósito (cargarla al -

SIIF- en digital, según corresponda). 
Traslada física y electrónicamente.  

Auditoria  

Interna 
Auditor  

Delegado 

4 

Recibe expediente de liquidación, evalúa, de lo que 
puede suceder: 

 Continua trámite en paso 5.  

 Deniega y devuelve de acuerdo a lo establecido 
en procedimiento de compra y pago por Fondo 
Fijo. 
 

5 

Traslada expediente de liquidación según 
procedimiento de Compra y Pago por Fondo Fijo y 
automáticamente valida la información del reporte 
de Otras Rentas de Trabajo en Relación de 
Dependencia. 
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IX. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

                        Universidad de San Carlos de Guatemala              

Título del procedimiento: Automatización de la  Aplicación del Impuesto Sobre la Renta a los pagos de Viáticos en el 

Interior, Gastos de Representación, pagos a Juntas Examinadoras y Bono Incentivo

Elaborado por:  Profesional DDO           Página 1 de 1  

Auditor Delegado

(Auditoria Interna)

Tesorero o Personal Designado

(Tesorería de Unidad Ejecutora)

INICIO

Elabora formulario 

en el -SIIF- sobre los 

pagos de Otras 

Rentas de Trabajo 

en Relación de 

Dependencia, según 

corresponda.

Deniega y devuelve 

de acuerdo a lo 

establecido en 

procedimiento de 

compra y pago por 

Fondo Fijo.

Certifica 

disponibilidad, y 

genera formulario de 

Otras Rentas de 

Trabajo en Relación 

de Dependencia en 

el -SIIF- según lo 

establecido en la 

norma 5.

Recibe expediente 

de liquidación.

Traslada expediente 

de liquidación según 

procedimiento de 

Compra y Pago por 

Fondo Fijo y 

automáticamente 

valida la información 

del reporte de Otras 

Rentas de Trabajo 

en Relación de 

Dependencia.

FINAL

Conforma expediente 

según el Procedimiento 

de Compra y Pago por 

Fondo Fijo, adjuntando:

a) Reporte de Otras 

Rentas de Trabajo en 

Relación de 

Dependencia.

b)Formulario 

respectivo.

c)Original de boleta de 

depósito (subida al -

SIIF- en digital, según 

corresponda).

Traslada física y 

electrónicamente. 

Evalua

NO SI

1

1
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I. ANEXOS 
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